
SecretarIa Municipal

Presidencia MunicipalDependencia

Sección
SMICAa,U11/ 06.05-2015Num. de Oficio _

Expediente

CIUDAD CON SENTIDO SOCIAL

Jiutepec, Mor., a 06 de mayo del 2015.

C. SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN
ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA
P R E S E N T E:

Sirva el presente para enviarle un cordial y afectuoso
saludo; así mismo, me permito solicitarle la exención de elaborar el
manifiesto de impacto regulatorio, referente a los siguientes
puntos de acuerdo:

SM/482/15-04-15: "ÚNICO.- Se aprueba la plantilla del personal
contemplado dentro del Presupuesto de Egresos correspondiente al
mes de Enero del año 2015 de este Ayuntamiento de Jiutepe~
Morelos, en sus términos. TRANSITORIOS: PRIMERO.- El presente
acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación por el H.
Cabildo, con carácter retroactivo al 01 de enero del año 2015.
SEGUNDO.- Remft:aseal Titular del Poder Ejecutivo, para los efectos
de su publicación en el PeriódicoOficial "Tierray Libertad'; Órgano de
Difusión del Gobierno del Estado. TERCERO.- Se instruye a la
Secretaría Municipal realizar todos y cada .uno de los trámites
conducentespara el cumplimiento del presente acuerdo'~

SM/483/15-04-15: "ÚNICO.- Se aprueba la plantilla del personal
contemplado dentro del Presupuesto de Egresos correspondiente al
mes de Enero del año 2014 de este Ayuntamiento de Jiutepe~
Morelos, en sus términos. TRANSITORIOS: PRIMERO.- El presente
acuerdo entrará en vigor a partir del d/a de su aprobación por el H. •.•~

. Cabildo,con carácter retroactivo al 01 de enero del año 2014. t~.'~
!j(Mt,¡I'j]!;iIPIQ...l'E AL CONTESTAR EST.E OFICIO C/TESE LOS DATOSCONTENIDOS .•;~~,.

JIUTEpl:C EN EL ANGULa SUPERIOR DERECHO ~!.!,t15f,~<2
.•.,..,..,.111 2111'.101~
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Jiutepec, Mor., a 06 de mayo del 2015.

SEGUNDO.- Remítase al Titular del Poder Ejecutivo, para los efectos
de su publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad'~ Órgano de
Difusión de/Gobierno del Estado.

TERCERO. - Se instruye a la Secretaría Municipal realizar todos y cada
uno de los trámites conducentes para el cumplimiento del presente
acuerdo'~

SM/484/1S-04-1S: Se aprueban los lineamientos y remuneraciones
autorizadas a los Servidores Públicos de este Ayuntamiento de
Jiutepec, Morelos, para quedar como sigue: PRIMERO.- Los
presentes lineamientos son aplicables a la estructura y órganos
administrativos que sean necesarios para la eficaz y oportuna atención
de los asuntos del gobierno municipa¿ así como las remuneraciones
autorizadas a los Servidores Públicos del Ayuntamiento de Jiutepec,
Morelos, incluyendo las plazas vacantes. SEGUNDO. - Las
remuneraciones de los servidores públicos se integran de conformidad
a la disposición constituciona¿ con la suma de las percepciones
ordinarias y extraordinarias autorizadas. Las precepciones ordinarias
incluyen la totaltdad de los elementos fijos, así como las contribuciones
que se causen a cargo de los servidores públicos. Las remuneraciones
extraordinarias son aquellas que para su determinación o liquidación
consideran elementos variables, las cuales sólo podrán cubrirse
conforme a los requisitos y la periodicidad establecida. TERCERO.-
Los límites mínimos y máximos de las percepciones brutas quincenales
a que alude el presente acuerdo para cada puesto, cargo o categoría,
incluye prestaciones en efectivo, como a continuación se describen en
la siguiente tabla: ••~i.lB1:~!l'&'!\-,.'

- ~ ~~.. ..~t¿...W MUNICIPIO D!i. AL CONTESTAR ESTE OFICIO CITESE LOS DATOS CONTENIDOS '.",. EC
JIUTEPEG EN EL ÁNGULO SUPERIOR DERECHO JI UTEP

C1UOI'D CON S9ffiDO SOCIAl..
"~I •• IO2Cl3-:I01J

I
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Num.deOficlo__ S_~V_CAB_i_01_1/_06._05_.20_15 _

Sacrelarla Municipal

Presidencia MunicipalDependencia

Sección

Jiutepec, Mor., a 06 de mayo del 2015.

PERSONALDECONF~NZA

PUESTO
I PERCEPCION QUINCENAL

MONTO UNICO
Presidenta municipal $42,699
Síndico municipal $25,000
Reaidores $25000

AL CONTESTAR ESTE OFICIO CITESE LOS DATOS CONTENIDOS
EN EL ÁNGULO SUPERIOR DERECHO

PUESTO I MíNIMO MÁXIMO

Tesorero municipal I $20,000 $20,000
Conseiero Jurídico I $20000 $20,000
Comisario Sea. Pub. I $17,500 $17500
Oficial mayor $17500 $17,500
Secretario municioal $17,500 $17,500
Secretario de área $15000 I $17,500 I
Contralor municioal $15,000 $15,000
Subsecretario de área $10,000 $13,250
Asesor $6298 $17,500
Director aeneral $9,054 $13,250
Director $6693 $11,542
Oficial del registro civil $10,000 $10000
Subdirector $5,331 $7,500
Encargado de desoacho $5,331 $15,000

I Subdirector administrativo $6,493 $6493
Jefe de departamento $4019 $10,000
Jefe de sección $4,519 $4519
Juez civico I $7,193 $7193
Juez de paz municipal $8032 $8,032
Dele<1ado $8,000 , $8,000
Secretario técnico $5,022 $10,000
Coordinador $2,375 $8,196
Encargado de área ylo $3,569 $6,693
sección

~ MUNICIPIO DE

~ JIUTEPEC

Plaza Centenario sIn Col. Centro, Jiutepec, Mor. Tels. (01 777) 319 01 25



Secretaria MunicIpal

Presidencia MunicipalDependencia

Sección

Num.deOficio__ s_rJJ_cA_a~_'_1/_o6._o5_.2o_'5 _

Expediente

H. AYUNTAMIENTO
JIUTEPEC, MOR.

2013.2015
CIUDAD CON SENTIDO SOCIAL

Jiutepec, rvIor., a 06 de mayo del 2015,

Secretaria (0\ $3,744 $4,315
SecretariaTo\" A" $3,969 $4400
Secretaria "Gn $2,921 $3,991
Pintor de balizamiento $3,333 $3856
Staff $3,005 $5,220
Caoturista $2946 $2,946
Sunervisor $2,835 $2,835
Médico ceneral $2.781 $2.781
Chofer $2,662 $4079
Chofer lIA" $3,482 $3,969
Chofer "C" $2,740 $2740
CaTerola\ $2,621 $6,257
Auxiliar $1,754 $5,269
Auxiliar administrativo $2,500 $2,500
Insoector $2,430 $2,500
Notificador $2,184 $3,125
Paramédico $2,339 $2360
Avudante de oficina $2632 $2,632
Balizamiento $3,333 $3,684
Intendente $1,112 $2500
Barrendero $2047 $2047
Mensalero $3212 $3689
Peón $1,523 52,281
Policía $3,976 $4,092
Policia tercero $4857 $4,857
Policia seaundo $5,955 $5,955
Policía orimero $7,287 $10,103

PERSONAL SINDICALIZADO

JIUTEPEC
CllJtlAD CON SENT1DO SOOAL

""",,""1"'1420111-:101&

AL CONTESTAR ESTE OFICIO E:ITESELOS DATOS CONTENIDOS
EN EL ÁNGULO SUPERIOR DERECHO

PUESTO I MíNIMO MÁXIMO
Coordinador $2.140 $4,960
Electricista "A" $3,815.00 $4,912
Electricista "B" $3426.00 $3,480
Electricista "G" $2,727.00 I $3285.00
¡Secretaria mecanóQrafolal $2932.00 -r $5,354.00

~ MUNICIPIO DE

~ JIUTEPEC

,
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H. AYUNTAMIENTO
JIUTEPEC, MOR.
2013.2015

$2,141.00
$2,141.00

CIUDAD CON SENTIDO SOCIAL

Jiutepec, tvlor" a 06 de mayo del 2015.

$4768.00
$3,692.00

en _•••.
-''''''y!•~~~,~ .:.~. t~~.

JIUTEPEC
ClUOAD CCN SENTOO SOCIALA.....-r •. 1OZlIf3-:lG,8

CUARTO.- De conformidad con el plan de AUSTERIDAD instaurado
por el actual Gobierno Municipal 2013-201~ es que se generan las
percepciones ordinarias en las que incluyen la totalidad de los
elementos fijos, as/ como las contribuciones que se causen a cargo de
los servidores públicos.

El tabulador consignado en este ordenamiento, no consIdera los
siguientes elementos o remuneraciones extraordinarias:

1.- Los incrementos salariales o de cualquier tipo de prestación que, en
su caso, se autoricen para el personal operativo, de base, confianza y .
categor/as, ni las repercusiones que se deriven de la aplicación de las
disposiciones de carácter fiscal.

11- Las remuneraciones extraordinarias, tales como:

a.Aguinaldo: Constituyendo el importe anual de la cantidad de 90
d/as de salario, por lo que su determinación y pago dependerá
de los d/as laborados que tenga cada servidor público.

b. Prima Vacacional: Se integra por el 35% sobre los salarios que
correspondan durante el periodo vacaciona~ en función de los
d/as efectivamente laborados

c. Quinquenios: Pago quincenal adicional al sueldo
reconocimiento a su antigüedad.

JZt MUNICIPIO c~ AL CONTESTAR ESTE OFICIO CITESE LOS DATOS CONTENIDOS
~ JIUTEPEc EN EL ÁNGULO SUPERIOR DERECHO
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CIUDAD CON SENTIDO SOCIAL

Jiutepec, Mor., a 06 de mayo del 2015.

d. Premio de puntualidad: Premio mensual de exada puntualidad
con cero tolerancias¡ consistentes en el pago de tres d/as de
salario base.

e. Las prestaciones del seguro de vida o la potenciación del seguro
de vida instituciona¿ en su caso: El pago extraordinario por
riesgo que se otorgue a los servidores públicos cuyo desempeño
pone en riesgo la segundad o la salud de los mismos.

f Cualesquier otra de naturaleza similar o análoga.

III. - Los subsidios, aportaciones, donativos¡ est/mulos¡ incentivos,
reconocimientos, y demás apoyos en efectivo o en especie destinados
a los recursos humanos del municipio, que en el futuro se autoricen y
provengan de la federación, del Gobierno del Estado de Morelos o de
cualquier Institución Pública o Privada. El presente tabulador en ningún
caso implicará limitante para eficientar la prestación de los servicios o
modernizar la administración pública, pudiendo realizar modificaciones
a la estructura orgánica, el monto de los sueldos o salarios¡ a la
organización o procedimientos del Ayuntamiento, sin más limitaciones
que lo consignado en el Art/culo 127 de la Constitución Pol/tica de los
Estados Unidos Mexicanos¡ y el Art/culo 20 fracción IV de la Ley de
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos.
TRANSITORIOS: PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor a
partir del d/a de su aprobación por el H. Cabildo, con caráder
retroactivo al 01 de enero del año 2014. SEGUNDO.- Rem/tase al
Titular del Poder Ejecutivo, para los efedos de su publicación en el •.•.~
Periódico Oficial "Tierra y Libertad'; Órgano de Difusión del Gobierno~ ~

W del Estado .•.~~;t
MUNICIPIO DE AL CONTESTAR ESTE OFICIO CITESE LOS DATOS CONTENIDOS ~n.

. JIUTEPEC EN EL ÁNGULO SUPERIOR DERECHO JIUTEPEC
CIUDAD CO'-l SENT100 SOOAL

"VU",-",I ••• IO 2013-1015
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PresIdencia Ml!Olcipal

Secrelarfa MunlcJpal

SMlCAS;011/06.05-2015

Jiutepec, Mor,. a 06 de mayo del 2015,

TERCERO.- Se instruye a la Secretaria Municipal realizar todos y cada
uno de los trámites conducentes para el cumplimiento del presente
acuerdo/~

Lo anterior, con fundamento en el artículo 51 de la Ley de Mejora
Regulatoria para el Estado de Morelos, y en virtud de que no implica costo
de cumplimiento para los particulares.

AL CONTESTAR ESTE OFICIO CITESE LOS DATOS CONTENIDOS
EN EL ÁNGULO SUPERIOR DERECHO

Sin otro particular por el momento y en espera de contar con su
valioso apoyo, quedo a sus órdenes para .cualquier aclaración al respecto .

•.-¿,'lq\:rENTAMENTE
"q.:í:!,P~gic:,O,N:~ENT bo SOCIAL"·{;!~:i¡;., ,.
LE'0P;QLD. ENRIQUEZ

, :1.• ,,~~.~tAR~O MUNICIPAL
";1\;n:~~.'-~',;;....::.;.:.,;., "';;-
~E.i:-::X::.'C.:;:.:;l._~ 1."1:..'~~::"'~.,~,.. :c.C.p.• Archivo.
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